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j V C M . 4 0 1 . Sábado í» de Octubre de iii5S. t> cuartfft 

Se raseribe ¿ « i r IU.Vtin, qoe 
•»le lo« miércoles y «abad««, en 
J» ìmtprcnta r fibra-fe de Ravox 
Cokza lbz , i 40 reale» mensuales 
llevado i la» c u u de io* Mirares 
MitritOK*. 

B0LXT1B 

En ta* provincÌM i 1 S realca 
al «ics franco «le porte. 

Los avisos ó »rlicnlos m r*M¡-
tiran á la redacción francos tic 
porle, sin cuyo reqnitito n» M 
recibirán. 

0P3CIAÍL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LAjMISMA. ' 

Circular rntrn." 184-

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península, 
con fecha jg de Setiembre último se ha ser-
pido comunicarme la Real orden siguiente: 

n Remito, á V. S. deReal orden ejemplares 
¿fe ja convocatoria ¿Córies decretada por S. M. 
con iecba de ayer, á finde q ue^dtsponga V. S. 
Uegne i ja mayor brevedad á noticia de Jos Se-
pa dores y -Biputados por esa proviacia. A! ha-
cerles esta comunicación deberá V. S manifes-
$arles,,que.des«aB<ia viy waenie S. M. verse ro-
deada. dji.lps cuerpos colegi&hdores, espera. del 
patriotismo de.sus ipdividaos que se hallarán 
n&mdos conanticipacian. en esta Corte psrs 
que.la apertura paeda verificarse con la corres-
pondiente solemnidad , dando asi una nueva 
pratba. de;sucelapor eiliicn-piibIkoyj.de lo 
d^u^t<&.qtte^haUaa Á .prestarla.. coopera-
pjcn caas eficaz para que tengan termino los ma-

, I«qne,afligen alpaisrEoalaeate «s Ja voían-
í^d tte .S. M^.que->;pouiéndose V. S. deacaerdo 
jgott iísaatoiidtdes .militares , se faciliten i lo* 
pesadores . j Oipabdós-I« Basilios qúe. .recla-
men paratra^adarse^con seguridad á esla Cór-
ic^ con. covo objelose transcribe esta comuni-
cación alMinisterio de la; Gnerra. a 
-^JLo participo^ gara, su conocí-

' miento y efetys.wrrttppndimtes- Dios fgtar-
de d VP. muchos artos. Almería 3 de" Octu-
bre de Jo'se M*rct y Uljore*. — .S>m. 
Presidentes X-Á/unlatmenlos Consiituciona-

La Rtcd eortoocaloria que se cita es ta siguiente. 

Exposición á S. M. ta Rettí* Gobernadora.— 
Señoraz—- Cuando acaba de cerrarse la pri-
mera legislatura da las Cortes convocadas 
con arreglo á la Constitaeioo vigente, jr 
coando apenas los dignos Senadores y Dipu-
tados dé la nación española pueden haber pres-
tado atención- a- Ms quehaceres doméstico} en 

descanso destis bogare*, el espíritu de La 
ley .'fundamental -qaeoos rige> la confianza q»e 
V. M- tiene en los cuerpos coleghladores , y »<*-
b r e a d o las exigencias de ia.caosa pública , re-
datrian la- reunión de las Cortes; -

-Coásecaencias del establecimiento de I» «iae-
va Constitución tran sido las discusiones parla-
mentarias del Senado y del Congreso, la inida-
ttvk qve V. M. ha'-ejercido en «so de su üeal 
prerogativa , y el Voto de los subsidias p»ra las 
atenciones del Estado'-; oras el cumulo de ne»«-
cioi ^agolpándose con urgencia , prolongó Us 
sesiones de las Córtestnis de lo qoe debía es-
perarse , é itnpidic» qoe se coocloyeseo muchos 
importantes traba}trs , por lo: qae ftfé forzoso 
atorCr ¿ aotonzaciones prowsionaies, que todo 
ministerio debe suslitair caanto aoles sea posi-
Hecon leyes duraderas. abanzadt» déla es-
tácioro y el cansancio motivado por la daraeina 
de los Cortes ,-deierníioarón i V. M. en 17 de 
Jbli» á cerrarlas ; y V. M. eir persona , acom-
paifada" dé su^ aognsla H«ja nuestra excelsa 
Reina , manifestó ea el discano d«l trono, su 
agradecimiento-.:!; ios servicios qoe los cuerpos 
colegisladpres .babian prestado ei» £tror del tro-
no legitiroo y de la causa nacional. " 

Sí la guerra civil no destrozara a esta arrti-
goa y cclebre monarquía i si el Pretembeote 110 
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